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LA PLAT A, 12 de febrero de 2003.-  
 
CI R CU L AR  N°  6  
 
A LAS  S ECRET ARI AS  DE I NS PECCI ON 
A LOS  AS PI RANT ES  

 
 
Las  presentes  pautas  serán de aplicación para la des ignación de titulares  

inter inos  2003, dej ando s in efecto toda Circular  de es ta Dirección que se oponga a la 
presente, debiendo poner  en conocimiento de la misma, a los  mismos , previo al inicio 
de los  Actos  Públicos .  
 
AR T Í CU L O 5 9 °  DE CR E T O 2 4 8 5 / 9 2 . 
 

S e le adicionar án los  diez  ( 1 0 )  punt os  es t ablecidos  en el ar t . 5 9 °  del 
Decr et o 2 4 8 5 / 9 2 , a los  docent es  que:  
 

1.-  S ean titulares  de otras  provincias  y que fueran alcanzados  por  lo pautado en 
la Resolución N°  13228/99 que es tablece:  
 

“AR T I CU L O 1 º :  Determinar  que se as ignarán los  diez (10) puntos  previs tos  en 
el Ar tículo Nº  59 del Decreto Nº  2485/92 para los  aspirantes  que no posean un cargo 
titular , a aquellos  docentes  procedentes  de otras  j ur isdicciones  que no tengan convenio 
de pases  inter j ur isdiccionales  vigente con la Provincia de Buenos  Aires . 
 

AR T I CU L O 2 º :  Es tablecer  que para acceder  al incremento de los  diez (10) 
puntos , deberán acreditar  haber  presentado la renuncia a la titular idad en la otra 
j ur isdicción, al momento de la T oma de Poses ión en el nuevo cargo”. 

 
Previo a es ta acción deberá consultar se a es ta Dirección la vigencia de los  

convenios  de pases  inter j ur isdiccionales . 
 
2.-  A docentes  que por  otorgamiento de MAD 2002/2003 modificaran su 

s ituación de revis ta, no alcanzando as í, a la equivalencia de un (1) cargo es tablecido 
en el citado ar tículo. 
 

S e le r es t ar án los  diez  ( 1 0 )  punt os  es t ablecidos  en el ar t ículo 5 9 °  del 
Decr et o 2 4 8 5 / 9 2 , a los  docent es  que:  

 
1.-  Hubieran s ido reincorporados  en un cargo, horas  cátedra o módulos  y con 

los  mismos  alcanzaran el equivalente a un cargo. 
 
2.-  Hubieran s ido titular izado por  Ley 12609 en un cargo, o en las  horas  cátedra 

y/o módulos  y con los  mismos  alcanzaren el equivalente al mismo. 
 
3.-  Hubieran obtenido acrecentamiento en horas  cátedra y/o módulos  y con 

és tos  alcanzaren el equivalente a un cargo 
 
4.-  Fueran des ignados  como titulares  inter inos  en un cargo y/ o su equivalente 

en horas  cátedra y/o módulos  por  l is tado 2003, se le res tarán los  10 puntos  para 
futuras  des ignaciones  como provis ional y/o suplente . 
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En todos  los  casos  citados  los  diez (10) puntos  se descontarán en todas  las  
ramas  y cargos  en los  que se hubiera inscr ipto. 

 
Lo expues to precedentemente modifica el L is tado de I ngreso en la Docencia 

2003. 
 
S e recuerda la vigencia del ar tículo 59 de la norma legal que pauta que en 

ningún caso se podrá titular izar  inter inamente en el mismo año, en más  de un cargo o 
su equivalente en horas  cátedra y/o módulos . 
 
R E S OL U CI ÓN N°  3 1 4 0 / 0 1  

Es  de aplicación la Resolución N°  3140/01 que contempla la titular ización en 
exceso, cuando la indivis ibi l idad de la carga horar ia impida al docente encuadrarse 
es tr ictamente en el Ar tículo N°  28 del Es tatuto del Docente. La misma expresa:  
 

AR T I CU L O N°  1 :  Es tablecer  que el personal docente titular  del s is tema 
educativo, s in importar  el nivel de enseñanza al cual per tenezca, exceptuando 
Educación S uper ior , podrá exceder  su carga horar ia has ta el mínimo previs to por  el 
diseño cur r icular  del área, cuando la indivis ibi l idad de la misma impida al docente 
acceder  a el la por  resultar  de aplicación lo previs to en el Ar tículo 28°  del Es tatuto del 
Docente. 
 

AR T I CU L O N°  2 :  Dej ar  es tablecido que será de aplicación lo normado por  el 
ar tículo 1, en tanto y en cuanto no se exceda en más  de un módulo cuando la 
indivis ibi l idad de las  cargas  horar ias  impida encuadrarse en lo previs to por  las  normas  
es tatutar ias ;  s iendo de aplicación a par tir  del acrecentamiento 2001 –  2002. 
 
R E S OL U CI ÓN N°  3 7 0  /  0 3   

Deben cons iderarse las  equivalencias  es tablecidas  en el punto 1 del Anexo de la 
Resolución N°  370/03, como as í también el procedimiento a uti l izar  con los  docentes  
que ya poseen horas  cátedras  y/o .módulos  titulares , punto 2 del citado Anexo  

Respecto del punto 3 de dicho Anexo cuando el docente que no poseyera horas  
cátedra y/o módulos  titulares  y le cor respondiera ser  des ignado como titular  inter ino 
en el equivalente a un cargo, se procederá pos ter iormente a descontar le los  10 puntos  
en el l is tado para futuras  des ignaciones  como provis ional y/o suplente.  
 
R E S OL U CI ÓN N°  3 7 1  /  0 3 .-  (Para la aplicación del ar tículo 28 del Es tatuto del 
Docente) 

A aquellos  docentes  que revis taran como titulares  en módulos  de 1° , 2°  y/o 3°  
ciclo de Educación Fís ica y/o Ar tís tica y aspiraran a titular izar  inter inamente en 1° ,2°  
y/o 3°  Ciclo de la EGB, se les  aplicará lo normado en el ar tículo 1 de la Resolución N°  
371/03.-  
 

A aquellos  docentes  que revis tando como titulares  en horas  cátedra y/o 
módulos  en cualquier  rama de la Educación aspiraran a titular izar  inter inamente en 1° , 
2°  Ciclo de la EGB, no podrán exceder  los  22 módulos  según lo normado en el ar tículo 
2°  de la Resolución N°  371/03.-  
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